
Guayaquil, Y de octubre del 2002 

Señor 9 - (25360 - 4-02 
JUAN GALO LEON VASQUEZ 4 

yo? Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 
IMPORLEVA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegirio para desenpeñar el cargo de GRRENTE GENERAL de la 
compañia, pur el perlodo de clionco años, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 

Estatuto Social, encontrándose entre otras ejercer 

individualmente, la representación legal, judicial Y 

extrajudicial con amplias alriteciones deulbro del marco 

legal estatutario. 

ba compañia IMPORLEVA S.A., se constituyó el diecisiete de 
Julio del does mil dos, en virtud de la escritera pública 

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piero Aycart Vincenzini, la misma que luego de per 
aprobada por el Director Juridico de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, «se inscribió en el Registro 
Mercantil, el veintisiete de septiembre del dos mil dos. 

      

   
   

Depetándole éxito en el desempeño de sus funciones, me 

    

ISMAEL GARCIA MORALES 
retarfio Ad.Hoc de la Junta 

il, 7 de octubre del 2002.-— 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAI. 

conferido a mi favor, por la compañia IMPORLEVA S.A. 

  

2.C.No:0907985178 
Dirección: Guayacenes, v-11 mea-200 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha “ queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía IMPORLEVA S.A.y3 favor de JUAN GALO - 
LEON VASQUEZ, de fojas 136.950 á 136.952, / 
Registro Mercantil número 20.833, Repertorio número 
32.110. Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos  respectivos.«Guayaquil, 
veintiocho de Octubre del des mil dos.- ” 

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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